
Radicado: 2023-00358 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 15 de febrero de 2024.  La dejo en el 

sentido que el curador ad-litem designado mediante auto del 29 de enero 

de 2023, DR. ARMANDO RAMÍREZ OLARTE, informó a través de memorial su 

imposibilidad de aceptar el cargo, toda vez que representa los intereses de 

la parte demandante en el presente asunto. 

 
CAROLINA UCHIMA ESPINOSA 

SECRETARIA                 

 

Auto de sustanciación No. 0324 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Quince de febrero de dos mil veinticuatro 

 

En el presente proceso de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, SU 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN promovido a través de apoderado judicial por 

SANDRA LILIANA OCAMPO ARENAS, en contra de GLORIA CELINA VALBUENA 

MARÍN en calidad de excónyuge, HENDERSON MANRIQUE VALBUENA, 

YULIANA MANRIQUE VALBUENA, las menores S.M.O y L.F.M.O en calidad de 

HEREDEROS DETERMINADOS y HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

LUIS GERMÁN MANRIQUE GALLEGO, se acepta la razón expuesta por el DR. 

ARMANDO RAMÍREZ OLARTE,  para no aceptar el cargo.  

 

En consecuencia, se designa como nuevo curador ad-litem para 

representar los intereses dentro de este proceso de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS del causante LUIS GERMÁN MANRIQUE GALLEGO, al DR. 

JOSÉ IGNACIO LLANO URIBE, a quien se le hará saber el nombramiento.  

 

El profesional del derecho se localiza a través del correo electrónico 

josellano@une.net.co.  

N O T I F Í Q U E S E 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                            JUEZ 
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